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Sumilla: 	SOLICITUD DE INICIO DE ARBITRAJE 

[bookmark: _Hlk177138374]A LA SECRETARÍA GENERAL DEL CENTRO DE ARBITRAJE IURIS PERÚ

Presentación de Solicitudes de Arbitraje:
· [bookmark: _Hlk177138365]Oficinas: Jr. Bellido N° 185 – Ayacucho – Huamanga – Ayacucho
Av. Javier Prado Oeste 757, Magdalena del Mar-Lima
Av. Confraternidad Internacional Oeste N° 829-Huaraz-Ancash. 
· Mesa de Partes Virtual: arbitraje@iurisperu.com 
· Número telefónico celular: 960052632

1. [bookmark: _Hlk177138439]DATOS DEL SOLICITANTE (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ)

1.1. [bookmark: _Hlk177138573]Nombre o Razón social (en el caso de ser Persona Jurídica):
Agregar información aquí.
1.2. DNI o RUC:
Agregar información aquí.
1.3. Dirección:
Agregar información aquí.
1.4. Nombre del Representante legal, número de DNI y copia de vigencia de poder emitido por SUNARP o algún documento que demuestre indubitablemente su facultad de representación: 
Agregar información aquí.
1.5. Teléfono celular:
Agregar información aquí.
1.6. Correo(s) electrónico(s):
Agregar información aquí.
1.7. Nombre o razón social de la persona natural o jurídica a donde se le emitirán las boletas y facturas:
Agregar información aquí.
1.8. RUC o DNI de la persona natural o jurídica donde se emitirá la boleta o factura: 
Agregar información aquí.

2. DATOS DEL SOLICITADO (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal b) del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ)

2.1. Nombre o Razón social (en el caso de ser Persona Jurídica):
Agregar información aquí.
2.2. DNI o RUC:
Agregar información aquí.
2.3. Dirección:
Agregar información aquí.
2.4. Correo(s) electrónico(s): 
Agregar información aquí.
2.5. Teléfono celular:
Agregar información aquí.
Si el solicitado es una Entidad del Estado, se debe consignar información de la Procuraduría Pública para su emplazamiento: (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal b) segundo párrafo del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ)
2.6. Procuraduría que corresponda: 
Agregar información aquí.
2.7. Dirección:
Agregar información aquí.
2.8. Correo(s) electrónico(s): 
Agregar información aquí.
2.9. Teléfono celular: 
Agregar información aquí.
3. CONTRATO Y EL MONTO CONTRACTUAL VIGENTE (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal c) del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ)
3.1. Número y nombre del contrato
Agregar información aquí.
3.2. Monto del contrato vigente al momento de la presentación de la solicitud
Agregar información aquí.
3.3. Convenio Arbitral 
Agregar información aquí.
3.4. De existir adendas al contrato, mencionar aquí.

4. COMPROMISO DE SOMETER LA CONTROVERSIA EN SEDE ARBITRAL ADMINISTRADO POR EL CENTRO DE ARBITRAJE IURIS PERÚ (Conforme 
los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal d) del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ) 



Habiendo demostrado que existe mérito para someter la presente controversia en sede arbitral y, en virtud de lo establecido por la normativa en contratación pública aplicable al contrato suscrito, manifiesto nuestro compromiso de someter la presente controversia mediante el arbitraje organizado y administrado por el Centro de Arbitraje IURIS PERÚ, declarando que el laudo arbitral será definitivo e inapelable.





5. PRETENSIONES: (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal e) del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ)

	N°
	PRETENSIÓN
	Cuantificado
	Cuantificable
	MONTO

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	



6. NARRACIÓN BREVE DE LOS HECHOS QUE SE DESEA SOMETER A ARBITRAJE (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal f) del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ)
Agregar información aquí.

7. TIPO DE ARBITRAJE: (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal g) del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ)
Marcar con un aspa (x) la casilla que considere aplicable a su controversia: 

De Derecho  
             
Nacional                                                           Internacional

Especialidad: 

Contratación Pública:

Civil:

Ley General de Sociedades:

Otros: 

Determinación del Tribunal Arbitral a cargo de la controversia: 

El proceso debe ser conducido por Árbitro Único: 

El proceso debe ser conducido por Tribunal Arbitral Colegiado: 

Designación de árbitro: 

En caso desee designar árbitro:
Designamos árbitro para conformar el Tribunal Arbitral a: 
Agregar información aquí. (nombre - correo - teléfono celular - dirección)

En caso no desee designar árbitro:
Deseamos que el Centro de Arbitraje designe al Árbitro Único

Deseamos que el Centro de Arbitraje designe al Árbitro que me 
corresponde para la conformación de Tribunal Arbitral Colegiado 

8. INFORMACIÓN SOBRE MEDIDAS CAUTELARES INTERPUESTAS ANTE SEDE ARBITRAL O JUDICIAL PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE ARBITRAJE: (Conforme los requisitos dispuestos por el artículo 17° inciso 1 literal h) del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ) 
Agregar información aquí.



9. DOCUMENTOS ANEXOS:
· Comprobante de pago por concepto de tasa por presentación de solicitud de arbitraje. 
· Copia del DNI. 
· Copia del RUC de la empresa, de corresponder. 
· Copia del poder del representante, sea Testimonio de la Escritura Pública, Acta legalizada o, en su defecto, Copia Literal simple de la Vigencia de Poder expedida por los Registros Públicos o resolución municipal, regional o ministerial, de corresponder.
· Copia del contrato, orden de servicio u orden de compra que contenga la cláusula arbitral o en su defecto expresar el marco jurídico que faculta a la parte interesada a recurrir al Centro de Arbitraje IURIS PERÚ (Art. 226.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado- D.S. 344-2018-EF) o su interés que la controversia se resuelva a través de nuestro de centro de arbitraje. 
· Copia del contrato de consorcio, de corresponder.
· Copia de los documentos relacionados a la controversia, debiendo identificar los anexos de manera correlativa y ordenada. 
· Copia de los actuados de la medida cautelar solicitada ante el Árbitro de Emergencia o ante el Poder Judicial con anterioridad a la presentación de esta solicitud, de existir estos. 
· Otros documentos que el solicitante considere oportuno.

Ayacucho, _____ de _____________ de 202___.



_______________________
(Firma del demandante)
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